
  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo 

adelantado por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A - Bbva Colombia en contra 

del señor Néstor de Jesús Buitrago Trujillo informando la parte demandada dio cumplimiento 

al requerimiento efectuado mediante providencia del 28 de febrero de 2022, y aportó la 

información necesaria para proceder con el pago de los depósitos judiciales consignados 

como consecuencia de las medidas cautelares practicadas. 

Sírvase proveer de conformidad.          

 

Manizales, 7 de marzo de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, siete (07) de marzo de dos mil veintiuno (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA 

DEMANDADOS:  NESTOR DE JESÚS BUITRAGO TRUJILLO  

RADICADO:  17001-31-03-006-2021-00048-00 

  

1. DECISIÓN.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede procede este despacho judicial 

a pronunciarse frente al proceso de la referencia, para tal efecto se ordena: 

 

PRIMERO: Agregar al expediente y tener en cuenta para los fines de la entrega de los dineros 

ordenada mediante auto del 28 de febrero de 2021, la información personal y bancaria del 

señor del señor Néstor De Jesús Buitrago Trujillo  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 08 de marzo 

de 2022  

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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